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"EL PLANETA NO LO HEREDAMOS DE NUESTROS PADRES, LO TOMAMOS PRESTADO DE NUESTROS HIJOS"
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““La prensa uruguaya da cuenta de la presentación argentina ante la corte internacional de justicia de La Haya, en que nuestro país denunció daños irreparables que Botnia causó en el río Uruguay y pidió el cierre y la demolición de la pastera. ””
No encontré notas que digan esto, tan explicitamente: 

 . . .  . . .  veremos si luego aparecen . . .

Botnia/ Ni olvido ni perdón: demolición  

La prensa uruguaya da cuenta de la presentación argentina ante la corte internacional de justicia de La Haya, en que nuestro país denunció daños irreparables que Botnia causó en el río Uruguay y pidió el cierre y la demolición de la pastera.  

 La prensa de Montevideo dice: “el gobierno argentino acusó a nuestro país de causar daños irreparables en el río Uruguay al habilitar la instalación de la planta de Botnia. "Nada nuevo bajo el sol", fue la reacción de fuentes del Ejecutivo uruguayo ante los argumentos dados por el país vecino, afirmando que se esperaba "algo más" de la postura argentina.

Primera exposición oral. La delegación argentina ratificó que Botnia contamina. El primer día de las audiencias orales en el juicio que el gobierno argentino entabló a su par uruguayo por la instalación de la planta de Botnia no tuvo demasiadas novedades, según confiaron fuentes del Ejecutivo uruguayo.

Se dijo que la primera exposición oral que realizó ayer la parte argentina se encontró dentro de lo previsible e incluso se esperaba algún aporte mayor a esta causa. Ayer, en la CIJ de La Haya, la parte Argentina indicó que "Botnia contamina y causará un daño irreparable" al ecosistema del río Uruguay, protegido por el Estatuto de 1975, y que fue violado por el Estado uruguayo al autorizar la instalación de Botnia. 

La embajadora argentina ante La Haya, Susana Ruiz Cerutti, fue la encargada de la apertura. Señaló: "Nosotros sabemos que la planta Botnia contamina, que no cuenta con la mejor tecnología y que hubiese sido prohibida en Europa." Indicó que la papelera "ya está contaminando, y así lo demuestran los informes científicos y los numerosos incidentes así como explosiones que han ocurrido en la planta." La jefa de la delegación argentina indicó que "la fábrica desprende una enorme cantidad de contaminantes en el agua y en el aire". Acotó que esas emanaciones "huelen a huevo podrido, que no sólo llega a la costa sino al centro de Gualeguaychú".

Al comienzo de su exposición, Ruiz Cerutti sostuvo que Argentina no sólo acude a la Corte para denunciar a su par uruguayo por violar el Estatuto del Río Uruguay, sino también para "salvar" este instrumento jurídico "precursor en términos de protección del medioambiente y del ecosistema del río". 

Ruiz Cerutti ratificó que la autorización por parte de Uruguay de la construcción de Ence y Botnia sin informar ni consultar previamente a Argentina y a la Caru (Comisión Administradora del Río Uruguay) es una "violación flagrante" de las obligaciones del Estatuto de 1975. Asimismo, enfatizó que Uruguay "siempre se negó a dar información durante las negociaciones en relación al motivo por el cual había decidido el actual emplazamiento" de Botnia. 

La representante argentina dijo que la construcción de Botnia en el actual emplazamiento "no puede ser considerada un hecho consumado" ya que si se dictamina que se infringió la ley, "los trabajos deben frenarse, modificarse o desmantelarse". El abogado Philippe Sands, que representa a la delegación argentina, cuestionó el lugar de emplazamiento de la planta.

Argentina expondrá en la fase oral contra Uruguay hasta el jueves y la próxima semana será el turno de la delegación uruguaya, que estará representada por el doctor Alberto Pérez Pérez, actual miembro de la Corte Interamericana de los derechos humanos, en sustitución de Gross Espiell, ausente por razones de salud, y a la que se sumará el embajador en EEUU, Carlos Gianelli. Uruguay expondrá los días 21, 22, 23 y 24 del mismo mes, Argentina lo volverá a hacer el 28 y 29 de setiembre y nuestro país el 1º y 2 de octubre.

http://www.aimdigital.com.ar/ver_noticias.php?id_nota=94412
En la segunda audiencia por Botnia, Argentina planteó que Uruguay no evaluó alternativas

El especialista en derecho internacional Marcelo Kohen dijo al defender la posición del país en La Haya en la segunda audiencia oral en el juicio por la pastera finlandesa que "Uruguay nunca tomó las medidas necesarias para asegurarse del lugar elegido para Botnia era el apropiado". 

"Uruguay nunca tomo las medidas necesarias para asegurarse del lugar elegido para Botnia era el apropiado", aseguró Marcelo Kohen.

La decisión sobre el emplazamiento de Botnia es "totalmente inapropiada" y "los estudios científicos lo comprueban", enfatizó Kohen.

Pero además, Fray Bentos es "una zona predominantemente turística", y "turismo y pasteras son incompatibles", subrayó el especialista.

Kohen explicó que el Estatuto del Río Uruguay de 1975 se basa en el "respeto de los usos ya existentes", por lo que Uruguay "no cumplió con sus obligaciones internacionales" ya que tendría que haber considerado otras alternativas para el emplazamiento de Botnia, una industria "irreconciliable" con las demás actividades de la zona.
Al autorizar la construcción de Botnia y Ence, Uruguay violó la obligación de respetar y velar por el "uso justo, racional y óptimo" del río, protegido por el Estatuto, señaló Kohen.

Asimismo, "Uruguay ignoró sistemáticamente las demandas de Argentina" respecto a la solicitud de información sobre los proyectos de las pasteras y la posibilidad de que se estudiaran lugares alternativos.
Kohen afirmó que Uruguay defiende que el Estatuto no lo obliga a tener en cuenta el impacto de las pasteras en el turismo pero, al mismo tiempo, descartó construir las plantas en La Paloma o en Nueva Palmira, precisamente porque eran zonas recreativas y turísticas.

"¿Si no tiene impacto en el turismo porque no decidieron construir en esa áreas?", se preguntó el especialista argentino.

Kohen observó que la localización de Botnia en Frany Bentos responde a un único motivo, la decisión de Uruguay de "facilitarle las cosas al inversor, sin tener en cuenta ninguna otra consideración de índole social o a la población".

En ese sentido, el especialista objetó el argumento de Uruguay de que la planta daría trabajo a los pobladores de la zona, ya que "solo cuarenta personas de Fray Bentos están empleadas en Botnia".

A continuación, Alain Pellet, profesor de la Universidad de Paris Ouest, expuso que Uruguay incumplió de forma "conciente" con su obligación de informar sobre el proyecto a Argentina a través de la CARU (Comisión Administradora del Río Uruguay).

"Ante un proyecto industrial de gran envergadura como las pasteras, que afecta la calidad de las aguas del río, acudir a la CARU era algo obvio", expresó.

"El texto dice que acudir a la CARU es una obligación, no una facultad", agregó Pellet, quien destacó también que de acuerdo con el espíritu del Estatuto la comisión tiene un rol fundamental.

Luego desarrolló cómo el Uruguay "ignoró totalmente" el rol del CARU e incumplió con sus obligaciones hacia Argentina de "informar y notificar" los proyectos que afectan la calidad del agua del río, contrariamente a lo que sostiene el país vecino.

A su turno, Alan Béraud, ministro e la Embajada argentina ante la Unión Europea, remarcó las contradicciones de los argumentos de Uruguay en el proceso y, concretamente, en relación a su incumplimiento de la obligación de "notificar y consular" a Argentina.

Al respecto, Béraud manifestó que "si las consultas hubiesen tenido lugar, la respuesta hubiese sido No", por lo tanto, "Uruguay decidió por su cuenta sobre el riesgo y daño que podría causar a Argentina". Una decisión "unilateral", remarcó.

En cuanto a la "inconsistencia" de los argumentos de la parte uruguaya, Béraud detalló que "Uruguay primero decidió que las plantas se iban a construir en el margen izquierdo del río sin consultar, luego dijeron que habían cumplido con el Estatuto en cuanto a su obligación de informar, pero más tarde confesaron que no habían notificado, aunque no era una violación porque lo podían hacer después, y a continuación afirmaron que no era importante porque había un acuerdo con Argentina".

Finalmente intervinieron Laurence Boisson y Philippe Sands, quien pidió a la Corte que analizara minuciosamente el Estatuto del Río Uruguay, del Artículo 7 al 13, en relación a los pasos que debió seguir Uruguay antes de autorizar la construcción de Botnia violando las leyes internacionales de forma deliberada.

"Uruguay sabía que si acudía al CARU el proyecto iba a ser vetado", sostuvo Sands, por eso era "un proceso inconveniente", agregó.

"La cuestión está clara, sin información, no hay consulta, y sin consulta no hay construcción", concluyó.

Argentina expuso ayer en la segunda jornada de audiencias en La Haya en la recta final del proceso judicial contra el Estado uruguayo por haber violado el Estatuto del Río Uruguay de 1975 al autorizar la instalación de la pastera finlandesa Botnia y la española Ence -que quedó fuera del conflicto por su decisión de deslocalizar la planta- en el margen izquierdo del río compartido.

Los especialistas argentinos están argumentando ante la Corte que Uruguay incumplió con sus obligaciones bajo el Estatuto al autorizar de forma "unilateral" la construcción de Botnia sabiendo que causaba un "daño" a Argentina.

En la apertura de las audiencias, Argentina aseguró ayer que Botnia "contamina" y causará un "daño irreparable" al ecosistema del río Uruguay.

En los próximos días de audiencia, la delegación argentina presentará a la Corte de forma oral las pruebas "técnicas y científicas" de que Botnia contamina y que ya fueron remitidas por vía escrita el pasado 30 de junio y 15 de julio.

La próxima semana será el turno de Uruguay, y en la tercera y última ronda, que se cerrará el 2 de octubre, ambos países tendrán dos días para rebatir los argumentos del otro antes de que el juicio quede visto para sentencia.

Por su parte, el presidente uruguayo Tabaré Vázquez, rechazó los argumentos de Argentina ante la Corte de La Haya, y consideró "absolutamente inexistente el daño irreparable" al río Uruguay por la actividad de una pastera.

Desde Estados Unidos, donde realiza una visita oficial, Vázquez rechazó los argumentos argentinos y aseguró que la "argumentación de que Uruguay no respetó las normas del Tratado no tiene solidez".

Tabaré Vázquez refutó específicamente los argumentos argentinos al señalar que no existe el "daño irreparable" al medio ambiente.

"Los estudios de institutos asesores, dedicados al medio ambiente, han sido concluyentes" y "Botnia no contamina", añadió el gobernante.

http://www.telam.com.ar/vernota.php?tipo=N&dis=1&sec=1&idPub=161102&id=313805&idnota=313805
EL PRESIDENTE URUGUAYO DEFENDIO A LA PASTERA

Otro cruce con Tabaré por Botnia

Mientras Argentina argumentaba ante la Corte Internacional de La Haya que Uruguay violó un tratado binacional al instalar la pastera Botnia y sostenía que la planta contaminó al medio ambiente, el presidente Tabaré Vázquez negó la existencia de un “daño irreparable” sobre la zona y sostuvo que “la argumentación de que Uruguay no respetó las normas del tratado no tiene solidez”.
En la segunda jornada de audiencias en La Haya, los representantes del país plantearon que Uruguay no evaluó alternativas antes de asentar la pastera en Fray Bentos: en ese lugar, la planta es “incompatible” con el desarrollo del mercado turístico. “Uruguay nunca tomó las medidas necesarias para asegurarse que el lugar elegido para Botnia era el apropiado”, indicó Marcelo Kohen, especialista en derecho internacional de la Universidad de Génova y asesor del gobierno argentino en el litigio. La decisión del emplazamiento es “totalmente inapropiada”, dijo, y “los estudios científicos lo comprueban”. Fray Bentos es “una zona predominantemente turística”, y agregó: “Turismo y pasteras son incompatibles”.

La Argentina volvió a fundamentar su posición sosteniendo que el país oriental pasó por alto los mandatos del Tratado del Río Uruguay, en vigencia desde 1975. En el primer día, los representantes nacionales aseguraron que Botnia “contamina” y que la planta habría sido prohibida en Europa. Ayer, los especialistas intentaron demostrar que Uruguay no cumplió con las obligaciones del estatuto porque autorizó la obra de forma “unilateral” y sabía que la planta causaba un “daño” a Argentina.

En ese sentido, Kohen explicó que el país vecino tendría que haber considerado alternativas para instalar la planta. A pesar de que Uruguay dice que el tratado no lo obliga a tener en cuenta la cuestión del impacto turístico en la zona, a la hora de instalar a Botnia descartó hacerlo en La Paloma o en Nueva Palmira, dijo Kohen. Y lo hizo porque consideró que ambas eran zonas recreativas y turísticas. “Si no tiene impacto en el turismo, ¿por qué no decidieron construir en esas áreas?”, preguntó.

En su intervención, el experto también objetó otro de los argumentos uruguayos: la contratación de mano de obra. Kohen dijo que Botnia no daría trabajo a los pobladores de la zona, ya que “solo 40 personas de Fray Bentos están empleadas en Botnia”.

Luego habló Alain Pellet, profesor de la Universidad de Paris Quest, que hizo hincapié en el tratado y la función de la Comisión Administradora del Río Uruguay (CARU). Dijo que Uruguay deliberadamente no informó a la CARU: “Ante un proyecto industrial de gran envergadura como las pasteras, que afecta la calidad de las aguas del río, acudir a la CARU era algo obvio”, expresó Pellet.

Alan Béraud, de la embajada argentina ante la Unión Europea, dijo que “si las consultas hubiesen tenido lugar, la respuesta habría sido negativa”. Por lo tanto, “Uruguay decidió por su cuenta sobre el riesgo y daño que podría causar a Argentina”. Fue una decisión “unilateral”, remarcó.

En ese contexto, de gira por los Estados Unidos, el presidente uruguayo, Tabaré Vázquez, negó la existencia de un “daño irreparable” sobre la zona, tal como habían afirmado los enviados argentinos: “Botnia no contamina”, dijo. También sostuvo que “la argumentación de que Uruguay no respetó las normas del tratado no tiene solidez”.

En La Haya, las presentaciones de Argentina terminarán mañana. La semana próxima será el turno de Uruguay.

http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-131861-2009-09-16.html
La Haya: crecen acusaciones

16.09.2009 | 7.20

Argentina sostuvo este martes, en la segunda audiencia oral ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya, que “las pasteras y el turismo son incompatibles”.
El especialista en Derecho Internacional, Marcelo Kohen, dijo que "Uruguay nunca tomó las medidas necesarias para asegurarse que el lugar elegido para Botnia era el apropiado" y sostuvo que la ubicación de la planta es incompatible con la actividad turística de la zona. 

También sostuvo que, de acuerdo al estatuto binacional sobre el río Uruguay, el gobierno uruguayo debió haber supeditado la instalación de la planta a las actividades económicas preexistentes en la zona y asegurarse de que la misma no afecte la reproducción de los peces del río Uruguay. 

El presidente Tabaré Vázquez dijo el lunes que recibió días atrás un informe que sostiene que no hay daños a la fauna ictícola del río.

http://www.espectador.com/1v4_contenido.php?id=162019&sts=1
Papeleras

Tabaré Vázquez defendió a Botnia
El presidente uruguayo dijo que la objeción de la Argentina en La Haya no tiene "solidez"

El presidente uruguayo, Tabaré Vázquez, afirmó que la postura del gobierno argentino en el juicio que anteayer se reinició en la Corte Internacional de Justicia (CIJ) de La Haya por la instalación de Botnia en Fray Bentos "no tiene solidez para ser sostenida". 

Durante una gira oficial en Estados Unidos, y ante la consulta de los medios de prensa, Vázquez aseguró que Uruguay trabajaba "con calma, seriedad y seguridad en el tema". 

"Uruguay ha cumplido todos los pasos previos a la instalación de la planta en lo que respecta al tratado y los acuerdos internacionales", agregó Vázquez. 

"A tal punto hemos cumplido que el propio gobierno del ex presidente Néstor Kirchner elevó un informe al Congreso de su país, en el que se informó que se había acordado [con Uruguay] la instalación de la planta", destacó. 

"La argumentación de que Uruguay no cumplió no tiene solidez para ser sostenida -agregó el mandatario uruguayo-. Espero con mucha calma y optimismo la resolución final de la Corte de La Haya, que, en todo caso, no será antes de abril o mayo del próximo año." 

La Argentina, por otra parte, denunció ayer ante la Corte Internacional de Justicia que el Estado uruguayo incumplió con su obligación de evaluar alternativas a la construcción de Botnia en la margen oriental del río Uruguay, al violar el estatuto de 1975 y las leyes internacionales que lo regulan. 

"Uruguay nunca tomó las medidas necesarias para asegurarse de que el lugar elegido para Botnia era el apropiado", aseguró el especialista en derecho internacional Marcelo Kohen, al defender la posición de la Argentina, en la segunda audiencia oral en el juicio por la pastera finlandesa. 

La decisión sobre el emplazamiento de Botnia es "totalmente inapropiada" y "los estudios científicos lo comprueban", enfatizó Kohen. 

El especialista destacó, además, que Fray Bentos era una zona turística, y "turismo y pasteras son incompatibles". 

Según explicó Kohen a los jueces con asiento en Holanda, Uruguay asegura que no se puede vincular la decisión de la instalación de las pasteras con su impacto en el turismo, pero, en su momento, decidió no construir las plantas en La Paloma o en Nueva Palmira, precisamente porque son zonas recreativas y turísticas. 

http://www.lanacion.com.ar/nota.asp?nota_id=1175131
Conti quedó impactado con los ríos y la defensa del ambiente 

El profesor de la universidad La Sapienza de Roma (Italia) y especialista en temas ambientales, Marcelo Conti, se mostró impresionado por la belleza de la naturaleza de la región y gratificado por la increíble participación ciudadana en la causa antipastera.

Antes del regreso a su país de origen, Conti habló con Radio Cero y expresó su admiración por “la maravilla de este río (Uruguay), que es impresionante” porque “una cosa es verlo directamente, en el lugar, y otra muy distinta por fotos”. “Observar la realidad, la naturaleza, la relación del ambiente y los ciudadanos me ha impactado verdaderamente”, aseguró.

Durante los días en los que permaneció en nuestra ciudad, el especialista en temas ambientales tuvo la oportunidad de recorrer en lancha los ríos Gualeguaychú y Uruguay y pudo observar de cerca a la pastera Botnia en plena producción.

“Conocí lo lindo que es todo lo que tienen como naturaleza y lo feo, ese monstruo y lo que se viene” para la zona, graficó el entrevistado y se mostró optimista sobre el futuro de la lucha ambiental de nuestra ciudad: “espero que marque historia, en el sentido del mejoramiento del medioambiente y que la calidad de la salud sea finalmente considerada como primaria en la resolución de este tipo de problemas”.

“Existió siempre la tendencia por separar lo que es impacto ambiental (flora, fauna, suelo, agua y aire) y en eso no ha sido colocada a la persona humana al centro de la temática”, definió Conti.

Respecto a su disertación del lunes por la noche en el Círculo Italiano, encuentro organizado por la Asamblea Ambiental, el profesor se mostró sorprendido por la participación ciudadana ya que, según dijo, “profesionalmente nunca me había pasado encontrar la atención de una comunidad como ésta, principalmente por el intercambio que se generó con los presentes”.

“No me esperaba tanta participación, no me había pasado nunca en las diferentes disertaciones que hice”, aseguró y sentenció: “no vi nunca gente con tanto entusiasmo y enojo ambiental” como los habitantes de Gualeguaychú.
En su visita a los estudios de Radio Cero Conti apuntó que “la ciencia tiene que estar al servicio de la comunidad y la verdad, no ser abstracta ni cerrada en sus laboratorios”, pero destacó que el gran desafío de la misma es su aplicación “a la solución de los problemas de las comunidades”.

Por otra parte, el especialista en temas ambientales adelantó que difundirá oportunamente en su país la lucha que lleva adelante Gualeguaychú para lo cual organizará encuentros en la Universidad de Roma con estudiantes y docentes para explicar el motivo de esta causa contra la pastera.

http://www.eldiadegualeguaychu.com.ar/index.php/informacieneral-viejo-163/47744-tambien-admiro-el-compromiso-ciudadano-en-la-causa-anti-botnia
Daños de Botnia al turismo 

"Turismo y pasteras son incompatibles". Ése fue el eje del discurso argentino ayer ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya. Frente a 15 jueces y durante las 3 horas de audiencia que se desarrollan cada día, el abogado especialista en derecho internacional contratado por nuestro país, Marcelo Kohen, fue el encargado de presentar los daños que la pastera Botnia trae al turismo.

Por Verónica Toller

Uruguay no evaluó los impactos ni si había otras alternativas al lugar elegido, dijo Kohen. En la segunda audiencia de esta fase oral, la acusación argentina hizo pie en los efectos negativos que sobre el turismo de la región tiene el funcionamiento de una planta pastera. Estos efectos alcanzan a Gualeguaychú y a Fray Bentos.
Uruguay debió evaluar alternativas para la locación de la instalación, dijo, y no lo hizo. Presentó estudios científicos que demuestran que el lugar no es el apropiado para una explotación como ésa. La ligazón negativa entre turismo y pasteras queda demostrada, dijo Kohen, en el hecho de que la vecina república no quiso instalar las plantas en zonas como La Paloma o Nueva Palmira. "¿Si no tiene impacto en el turismo porque no decidieron construir en esa áreas?”, disparó.

En tanto, desde Uruguay, calificaron los alegatos argentinos como “nada nuevo bajo el sol”. Las exposiciones van dentro de lo previsible, afirmaron fuentes del Ejecutivo oriental. Además, se filtró que durante los alegatos propios, el jefe de la delegación uruguaya Héctor Gros Espiell presentará declaraciones del gobernador entrerriano Sergio Urribarri y del embajador de nuestro país Hernán Patiño Mayer. Se trata de la declaración donde el gobernador afirmó "hasta el momento no se ha detectado" contaminación en el río Uruguay.
También desde el funcionariado argentino hubo declaraciones. El secretario de Medio Ambiente Homero Bibiloni se mostró confiado en las pruebas que aporta la delegación y sostuvo que Botnia “es la peor planta en el peor lugar”.

En la jornada de ayer, el abogado Kohen agregó que contra lo afirmado por Uruguay, la planta no da trabajo a los fraybentinos, ya que "solo cuarenta personas de Fray Bentos están empleadas en Botnia".
También hizo uso de la palabra el abogado Alain Pellet, profesor de la Universidad de Paris Ouest. Acusó a Uruguay de incumplir en forma "consciente" sus obligaciones firmadas en el Tratado y Estatuto de informar a Argentina a través de la CARU sobre el proyecto industrial, "de gran envergadura que afecta la calidad de las aguas del río”. "El texto dice que acudir a la CARU es una obligación, no una facultad", agregó.  Uruguay "ignoró totalmente" el rol del CARU e incumplió con sus obligaciones hacia Argentina de "informar y notificar" los proyectos.

En tanto, Alan Béraud, ministro de la Embajada argentina ante la Unión Europea, puntualizó las contradicciones de los argumentos de Uruguay en toda esta historia. "Si las consultas hubiesen tenido lugar, la respuesta hubiese sido No", afirmó. Por lo cual, "Uruguay decidió por su cuenta sobre el riesgo y daño que podría causar a Argentina". Intervinieron también los abogados Laurence Boisson y Philippe Sands. Pidieron a la Corte que analice al detalle el Estatuto del Río Uruguay, del Artículo 7 al 13, para conocer los pasos que debía cumplir Uruguay antes de autorizar a Botnia o Ence, y que no cumplió.

Argentina expuso hoy en la segunda jornada de audiencias en La Haya en la recta final del proceso judicial contra el Estado uruguayo por haber violado el Estatuto del Río Uruguay de 1975 al autorizar la instalación de la pastera finlandesa Botnia y la española Ence -que quedó fuera del conflicto por su decisión de deslocalizar la planta- en el margen izquierdo del río compartido.

http://www.eldiadegualeguaychu.com.ar/index.php/informacieneral-viejo-163/47746-segundo-dia-de-audiencias-orales-en-la-haya
Niegan aprobación para la construcción de Botnia
Crítica Digital - ‎hace 50 minutos‎
En una nueva jornada de audiencias en La Haya, en las que el país expone sus argumentos contra el Estado uruguayo por el emplazamiento de la pastera Botnia ...
Argentina dice que Uruguay presentó a destiempo informes ...
ADN.es - ‎hace 36 minutos‎
Boisson indicó que en lugar de ello, el informe -que fue elaborado por la misma empresa Botnia- se presentó en 2004, cuando ya estaba concedido el permiso ...
Argentina negó haber dado su consentimiento para la construcción ...
Télam - ‎hace 59 minutos‎
Según explicó, durante las dos reuniones del CARU en las que Argentina condenó la entregas de autorizaciones para construir Ence y Botnia, "ningún miembro ...
La información política en pocas líneas
Terra Argentina - ‎hace 1 hora‎
La papelera de Botnia está instalada en la ciudad uruguaya de Fray Bentos, una zona donde predomina el turismo, ya orillas del río que el país vecino ...
Uruguay desestima acusaciones
Excélsior - ‎hace 2 horas‎
El presidente de Uruguay, Tabaré Vázquez, rechazó los argumentos de Argentina de que la planta finlandesa de celulosa Botnia, que funciona en su país, ...

Argentina: "Turismo y las pasteras son incompatibles"
Diario EL PAIS - ‎hace 5 horas‎
La Papelera Quilmes (ex Massuh), estatizada y bajo el control del secretario de Comercio argentino, Guillermo Moreno, seguía funcionando ayer pese al fallo ...
Argentina acusó a Uruguay de violar el tratado del río
La Capital (Rosario) - ‎hace 7 horas‎
Al autorizar la construcción de Botnia y Ence, Uruguay violó la obligación de respetar y velar por el "uso justo, racional y óptimo" del río, protegido por ...
Argentina afirmó que “Botnia y el turismo son incompatibles”
La Mañana Neuquén - ‎hace 9 horas‎
Al autorizar la construcción de Botnia y Ence, Uruguay violó la obligación de respetar y velar por el “uso justo, racional y óptimo” del río, protegido por ...

Mujica y Astori en el Prado
Teledoce.com - ‎hace 9 horas‎
Mujica dijo que se probará que Botnia no contamina, y Astori señaló que el país mantendrá este año el crecimiento económico. Con respecto a la reunión, ...
Gualeguaychú: declararon huésped de honor a Marcelo Conti
Análisis Digital - ‎hace 22 minutos‎
... que protagonizan esto y que tome verdadera dimensión de lo que ha significado la instalación de Botnia para la comunidad”, señaló el jefe comunal. ...
JUICIO EN LA HAYA 

Argentina aseguró que las papeleras y el turismo 'no son compatibles' 

Argentina aseguró que el Estado uruguayo incumplió con su obligación de evaluar alternativas a la construcción de Botnia en el margen izquierdo del río Uruguay, violando el Estatuto de 1975 y las leyes internacionales.

 La decisión sobre el emplazamiento de Botnia es “totalmente inapropiada” y “los estudios científicos lo comprueban”, indicó el especialista en derecho internacional Marcelo Kohen. También destacó que Fray Bentos es una zona turística y “turismo y pasteras son incompatibles”. Argentina expuso ayer en la segunda jornada de audiencias orales en la Corte Internacional de La Haya.

Según Kohen, Uruguay asegura que no se puede vincular la decisión de instalación de las pasteras con su impacto en el turismo, pero en su momento decidió no construir las plantas en la Paloma o en Nueva Palmira, precisamente porque eran zonas recreativas y turísticas. “¿Si no tiene impacto en el turismo porqué no decidieron construir en esa áreas?”, se preguntó el representante argentino.

Uruguay interpreta “incorrectamente” el Estatuto y las leyes internacionales al asegurar que no tiene la obligación de buscar lugares alternativos para su proyecto industrial, sostuvo Kohen en declaraciones a Télam.

Los especialistas argentinos están argumentando ante la Corte que Uruguay incumplió con sus obligaciones bajo el Estatuto de 1975 al autorizar de forma “unilateral” la construcción de Botnia sabiendo que causaba un “daño” a Argentina.

En la apertura de las audiencias, Argentina aseguró el lunes que Botnia “contamina” y causará un “daño irreparable” al ecosistema del río Uruguay.

En los próximos días de audiencia, la delegación argentina presentará a la Corte de forma oral las pruebas “técnicas y científicas” de que Botnia contamina y que ya fueron remitidas por vía escrita el pasado 30 de junio y 15 de julio.

La próxima semana será el turno de Uruguay, y en la tercera y última semana ambos países tendrán dos días para rebatir los argumentos del otro antes de que el juicio quede visto para sentencia.

Uruguay niega un “daño irreparable”

Por su parte, el Presidente uruguayo, Tabaré Vázquez, desmintió la acusación argentina en La Haya sobre el “daño irreparable” de Botnia al medio ambiente. Sostuvo, asimismo, que su país cumplió con todos los términos de Tratado del Río Uruguay y que el propio gobierno de Néstor Kirchner dejó sentado el acuerdo sobre la instalación de las plantas de celulosa en la memoria anual del mandatario al Congreso argentino del año 2003.

Anunció que recibió recientemente un informe altamente calificado sobre la situación ictícola en el río, que señala que no hay alteración alguna en los peces del curso de agua binacional.

“Uruguay ha cumplido, como tenía que cumplir, con todos los pasos previo a la instalación de la planta de Botnia”, señaló el mandatario uruguayo. “Me refiero a seguir todo lo que debía hacerse con respecto al Tratado del Río Uruguay. Y hablo del período del gobierno anterior; cuando el doctor (Jorge) Batlle. Fueron cumplidos a tal punto, que el propio gobierno argentino, en su momento, con firma del presidente Kirchner y su canciller de la época, Rafael Bielsa, elevó un informe al Congreso, donde se establecía que se había acordado con Uruguay la instalación de las plantas de celulosa. Por lo tanto la argumentación de que nuestro país no respetó las normas del Tratado no tiene solidez como para ser sostenida”, subrayó.

No obstante, en la Comisión Administradora del Río Uruguay no hay documentación oficial sobre los pasos que el gobierno oriental debía seguir de acuerdo al Tratado. Y en el Senado uruguayo hay versiones taquígraficas de funcionarios de Tabaré Vázquez que sostuvieron que de haber consultado a la Argentina, directamente las plantas no se hubieran construido.
En cuanto a los aspectos ambientales, Tabaré Vázquez recordó que “los estudios de institutos asesores, dedicados al medio ambiente, han sido concluyentes”. Aclaró que “esos trabajos de análisis y observación, han sido realizados por institutos ajenos al Uruguay, no por uruguayos” y “estuvieron a cargo de organizaciones de mucha jerarquía internacional”. El resultado: “Botnia no contamina”, aseveró Vázquez.

Sobre las afirmaciones de la delegación argentina de que se está haciendo “un daño irreparable a las aguas y la zona del río”, Vázquez señaló que esto “es absolutamente inexistente”.

“Hay que ir al lugar para ver in situ que no se ha producido ningún daño”, apuntó. “No nos olvidemos que se hicieron afirmaciones maximalistas; algunas expresiones fueron muy fuertes. Se hablaba de aumento de la incidencia de leucemia en niños, de tumores en adultos, malformaciones congénitas. Y nada de esto ha ocurrido”, remató. 

El presidente oriental agregó que “hay un estudio muy interesante” que le llegó hace una semana “sobre la vida de los peces en el río Uruguay” que fue “realizado por firmas de prestigio, no surge ningún indicio de alguna patología sobre esos especímenes”. Incluso “no hay siquiera una disminución del número de peces ni de su tamaño ni de su peso”, dijo. “Está comprobado científicamente”, agregó. 

Para Vázquez “Uruguay debe aguardar con mucha calma” el fallo. “Creo que vamos a tener un buen resultado en La Haya”, manifestó en declaraciones publicadas en el diario montevideano El País. 

http://www.diarioelargentino.com.ar/notas.php?id=66158
Argentina negó haber dado su consentimiento a Uruguay para la construcción de Botnia 

09:23|Ante la Corte de La Haya, un especialista de la defensa argentina aseguró que "en ningún momento las partes acordaron no aplicar el Estatuto del Río Uruguay". 

Argentina negó hoy ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ) la existencia de un acuerdo bilateral con Uruguay para construir dos papeleras sobre la ribera uruguaya del río fronterizo entre los dos países. 

Así lo mantuvo el profesor de Derecho Internacional de la Universidad de Ginebra, Marcelo Kohen, quien expuso sus argumentos para "rechazar la pretensión (de Uruguay) de que las partes llegaron a un acuerdo para proceder a la construcción de las celulosas". 

Argentina explicó que entre octubre de 2003 y mayo de 2006, delegaciones de Montevideo y Buenos Aires se reunieron con la Comisión de Administración del Río Uruguay (CARU) para hablar sobre la construcción de las factorías. 

Sin embargo, Buenos Aires negó hoy que en esas negociaciones se llegara a acuerdo alguno con Uruguay para construir las papeleras con su consentimiento. 

"Durante las dos reuniones de la CARU, durante las cuales la delegación argentina condenó las entregas de los permisos a ENCE y a Botnia, ningún delegado uruguayo afirmó que las partes hubiesen salvado los obstáculos para dar vía libre a la construcción de las celulosas", dijo Kohen ante los jueces. 

Kohen reiteró que Argentina "se opone diametralmente a los argumentos expuestos de que ha habido un consentimiento". 

En principio estaba planeada la ubicación de dos plantas, una de la finlandesa Botnia y otra de la española ENCE, pero la segunda decidió reubicar su fábrica en Uruguay en Punta Pereira, sobre la ribera uruguaya del Río de la Plata, para evitar problemas derivados del contencioso en La Haya. 

Kohen también negó que Argentina consintiera a Uruguay pasar por alto los mecanismos establecidos por el Estatuto del Río Uruguay, que son los que deben seguirse para proceder a una obra que pueda tener un impacto considerable sobre el río. 

Según el Estatuto del Río Uruguay, la administración de los recursos del río debe ser conjunta entre Argentina y Uruguay. 

"Las partes no acordaron obviar el Estatuto, es evidente que no ha sido así", aseveró el experto de la delegación de Buenos Aires. 

Kohen concluyó que "Uruguay ha intentado imponer a Argentina la construcción de dos papeleras en la ribera izquierda del río compartido", en lugar de cumplir con los mecanismos establecidos por el Derecho Internacional. 

Argentina elevó el conflicto sobre las papeleras a la CIJ en mayo de 2006, con el argumento de que el país vecino violó el tratado del Río Uruguay, firmado en 1975, cuando autorizó la construcción de dos plantas de celulosa en su ribera del río que divide a ambos países. 

Tanto Argentina como Uruguay solicitaron a la CIJ medidas cautelares que en los dos casos les fueron denegadas. 

Argentina pedía que las obras de construcción de las papeleras se paralizaran hasta que el contencioso en La Haya llegase a su fin. 

http://www.clarin.com/diario/2009/09/16/um/m-01999975.htm
SEGUNDA JORNADA DE PRESENTACIONES EN EL TRIBUNAL DE LA HAYA

Réplica de Tabaré: es "inexistente" el daño medioambiental de Botnia

La Argentina había denunciado "daños irreversibles" en el Río Uruguay.

Por: Natasha Niebieskikwiat

CONTRAATAQUE. TABARE, AYER, CON LA SECRETARIA DE ESTADO DE EE.UU. HILLARY CLINTON. DEFENDIO A LA PASTERA.

[La primera reacción uruguaya  salió ayer de boca del propio Tabaré Vázquez]

La primera reacción uruguaya tras la exposición que el Gobierno argentino efectuó el lunes durante las últimas audiencias ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya, donde se afirmó que la pastera Botnia causará "daños" medioambientales "irreparables" sobre la zona del Río Uruguay en la que fue instalada, salió ayer de boca del propio Tabaré Vázquez. De visita en Washington, el mandatario oriental desestimó esa posibilidad al considerarla como "absolutamente inexistente" y a la posición argentina sin "solidez para ser sostenida". Y con sus declaraciones, Vázquez volvió a recalentar políticamente el diferendo pastero que, en el marco de una nunca resuelta tensión bilateral, se está dirimiendo en los tribunales de las Naciones Unidas.

Su Ejecutivo, que según Tabaré había obtenido luz verde de los argentinos en la cuestión de la industria pastera en la frontera, "trabaja con calma, seriedad y seguridad en el tema". En el Gobierno cayeron mal las palabras del uruguayo y las consideraron desmedidas. Las fuentes consultadas evaluaron que el mismo hecho de que Tabaré saliera a contestar a las exposiciones que técnicos y diplomáticos hicieron en La Haya reflejaba "cierto estado de nerviosismo".

Ayer fue el segundo día de la última ronda de audiencias en la CIJ, que comenzó el lunes, primero con la exposición argentina, hasta el jueves, y que Uruguay retomará el lunes 21, también para terminar cuatro días después, el 24. Habrá una tercera semana que se prolongará hasta el 2 de octubre.

El lunes se habló de "daño irreversibles" y de signos de contaminación que ya se "notan" en los "olores" nauseabundos, y como a "huevo podrido" que emanan en la frontera de Gualeguaychú con Fray Bentos, a cuya orilla es donde el gigante instalado por Botnia opera desde noviembre de 2007. 

Ayer se continuó en la misma línea: "El Estado uruguayo no dio ni evaluó alternativas para la instalación de la pastera Botnia en otra zona de su territorio", dijo ayer en la ciudad holandesa la consejera legal de la Cancillería, Susana Ruiz Cerutti, adonde viajó para hacer las presentaciones con otros funcionarios argentinos, como el secretario de Ambiente Nacional, Homero Bibiloni.

Pero ayer se escucharon más argumentos contra la postura uruguaya. Marcelo Kohen, especialista en derecho internacional de la Universidad de Génova, dijo que los estudios científicos comprobaban que Botnia es "incompatible" e "irreconciliable" con la zona donde está emplazada, "predominantemente turística".

Agregó que la pastera fnlandesa podría haber sido relocalizada en La Paloma o en Nueva Palmira, pero que Montevideo decidió no hacerlo porque son precisamente zonas recreativas y de la otra manera se le facilitaron "las cosas al inversor". También habló el profesor de la Universidad de París Ouest, Alain Pellet, quien sostuvo que Uruguay no informó de manera "conciente" a la Comisión Administradora del Río Uruguay (CARU).
Pero Tabaré, bajo cuyo gobierno y el de Néstor Kirchner estalló el conflicto que en mayo de 2006 Argentina llevó a La Haya -por la presunta violación del Estatuto del Río Uruguay- negó haber autorizado la instalación de la planta sin consultar a la Argentina. Y la prensa en Montevideo recordaba ayer que siendo Rafael Bielsa canciller prestó su acuerdo, en 2003, para la instalación de dos pasteras sobre el río compartido. Un mal trago para este país, que seguramente relucirá la semana próxima la delegación uruguaya. 

Tabaré no estará para en el poder para la sentencia final de la CIJ, que se espera para principios de 2010. Ayer, el candidato a sucederlo, José Mujica, dijo que su país podrá demostrar que Botnia no causa daños irreversibles. Mujica ha tenido opiniones cambiantes sobre el tema. La semana pasada dijo que el fallo iba a ser salomónico, una de cal y otra de arena para cada parte.

Antecedentes

Tras una larga saga de roces políticos que aún persisten, Argentina abrió en la Corte Internacional de Justicia, en 2006, un proceso contra el país vecino al que acusa de haber violado el Estatuto del Río Uruguay por la instalación "unilateral" de pasteras a la vera de su cauce.

Montevideo también pidió a la CIJ una medida cautelar para obligar a la Argentina a poner fin al bloqueo de los puentes fronterizos, que desde hace más de tres años encabezan entrerrianos en protesta contra Botnia. 

Botnia comenzó a operar en noviembre de 2007, y produce hasta un millón de toneladas de pasta de celulosa. El Gobierno dice habrá daños irreversibles, aunque otros estudios, incluso argentinos, señalan que hasta ahora no ha causado daños ni contaminación.

La planta de la española ENCE se mudó a orillas del Río de la Plata, pero finalmente vendió el proyecto a la finlandesa Stora Enso, en sociedad con el grupo chileno Arauca. 

Después de varias rondas judiciales, el lunes empezaron las últimas audiencias, y las partes podrán seguir exponiendo argumentos en una tercera semana hasta el 2 de octubre. 

Se espera que la Corte dicte sentencia final a principios de 2010.

Frases

Tabaré Vázquez: "A tal punto cumplimos que el propio gobierno de Néstor Kirchner elevó un informe al Congreso de su país en el que se informó que se acordó (con Uruguay) la instalación de la planta".

Susana Ruiz Cerutti: "El Estado uruguayo no dio ni evaluó alternativas para la instalación de la pastera Botnia en otra zona... Pasteras y turismo no son compatibles... los estudios lo demuestran".

http://www.clarin.com/diario/2009/09/16/elpais/p-01999590.htm
EL CONFLICTO POR LA PLANTA DE CELULOSA
Para Tabaré, "es inexistente el daño irreparable de Botnia"

Desde Washington, el presidente uruguayo dijo que la postura argentina en la Corte de La Haya "no tiene solidez".
El presidente de Uruguay, Tabaré Vázquez, salió a responder ayer a la denuncia que hizo la delegación argentina en la Corte Internacional de Justicia de La Haya acerca de los daños al medio ambiente que generaría la planta de la pastera Botnia.

"Es absolutamente inexistente el daño irreparable", lanzó, durante la gira que lleva a cabo por Estados Unidos y por la que ayer se reunió con Hillary Clinton, la canciller del gobierno de Barak Obama. "Los estudios han demostrado que no contamina", agregó Tabaré. Y, en este sentido, sostuvo que la postura argentina "no tiene solidez para ser sostenida".

El lunes, en la primera de las audiencias finales por la demanda que Argentina presentó contra Uruguay en La Haya, la delegación que encabeza la consejera legal de la Cancillería, Susana Ruiz Cerutti, denunció que la planta de la pastera finlandesa está produciendo "dalos irreparables" al ecosistema del Río Uruguay.

Tabaré sostuvo ayer que "Uruguay cumplió todos los pasos previos a la instalación de la planta en lo que respecta al tratado y los acuerdos internacionales". Y, por eso, dijo que espera "con mucha calma y optimismo" la resolución de La Haya.

http://www.larazon.com.ar/notas/2009/09/16/02000052.html
Botnia: "La población de Gualeguaychú debíó ser consultada"
Argentina sostuvo hoy ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya que

Uruguay debió consultar a los afectados por el proyecto de instalación de la pastera Botnia

Crédito: DyN 

Laurence Boisson, una de las especialistas en derecho internacional de la representación argentina, señaló además que Uruguay presentó a destiempo los Informes de Impacto Ambiental, ya que lo hizo recién después de la autorización de la construcción de las pasteras.

La experta explicó que la autorización fue una decisión adoptada en base a falsas premisas, e incumpliendo con el procedimientos establecido por el Estatuto del Río Uruguay. "El gobierno uruguayo no tuvo en cuenta alternativas al emplazamiento de Botnia, ni contaba con informes medioambientales antes de tomar la decisión", indicó.

Además, sostuvo que los citados informes deberían contener un análisis legal, alternativas y una evaluación completa del impacto (tanto en el agua, el aire, como en las poblaciones de la zona). 

"Argentina tenía que participar en el proceso de toma de decisiones, la población de Gualeguaychú debía ser consultada, era una obligación", remarcó la especialista.

Boisson insistió en que Uruguay incumplió con sus compromisos internacionales al no acudir al CARU (Comisión Administradora del Río Uruguay), como establece el Estatuto de 1975.

De acuerdo con los argumentos argentinos, Uruguay tomo la decisión de autorizar la construcción de Botnia en Fray Bentos antes de contar con un Informe de Impacto Ambiental y, además, los documentos presentados con posterioridad son "insuficientes e incompletos".

Fuente: Télam

http://www.infobae.com/contenidos/472497-101096-0-Botnia-La-poblaci%C3%B3n-Gualeguaych%C3%BA-deb%C3%AD%C3%B3-ser-consultada
LA HAYA: FRITZLER CONSIDERO “UN ATREVIDO” A TABARE VAZQUEZ POR BRINDAR DECLARACIONES MIENTRAS SE DESARROLLAN LAS AUDIENCIAS  

 PARANÁ, 16 SEP (APF.Digital)  Fecha Actual: 16/09/2009  

– El asambleísta Jorge Fritzler respondió a las declaraciones que hizo el presidente Tabaré Vázquez, quien manifestó que los alegatos argentinos en La Haya son falsos y que Botnia no contamina • “Es un atrevido con todas las letras porque eso lo tiene que demostrar en la corte”, expresó a APF • Por otro lado, luego del tercer día de audiencia en el tribunal internacional, afirmó que desde el país vecino “han violado el Estatuto del río Uruguay, no una vez sino en reiteradas oportunidades”.  

“Es un atrevido con todas las letras porque eso lo tiene que demostrar en la Corte, no salir a hablar por afuera, porque hay una cláusula de la corte incluso que lo establece”, manifestó Fritzler, en diálogo con APF. 

Concretamente, el presidente Tabaré Vázquez opinó que los alegatos argentinos “son falsos” y afirmó que “no existe daño irreparable” y que Botnia no contamina. 

“No tiene que hacer declaraciones públicas, él tiene que demostrar en la Corte. Si el considera que la presentación argentina no corresponde tiene su momento de decirlo la semana que viene”, opinó. 

Y opinó: “Es muy irresponsable de parte de un gobierno de un país que está involucrado en el juicio que salga a menospreciar, e incluso a tratar de mentiroso al gobierno argentino cuando todas las pruebas están sobre la mesa”. 

Por otro lado, el asambleísta recordó: “Antes de asumir, en el famoso discurso de Mina Corrales, habló del medio ambiente y dijo que lo iba a cuidar y que ese tipo de empresas eran las que estaban destruyéndolo. Y ahora cambió”. 

Por eso, pidió a Vázquez “primero un poquito de coherencia” porque “la persona no puede cambiar de pensamiento por el hecho de ser electo presidente”. 

Además, “estas empresas al Uruguay no le han traído beneficios, lo único que le han traído fue unos pocos miserables puestos de trabajo, que no es lo que prometió él ni lo que prometió la empresa. Hay menos de 40 personas trabajando en Botnia y en Fray Bentos”. 

“Eso demuestra el engaño y la mentira y él es cómplice de Botnia porque él, junto con la empresa, le mintió al pueblo uruguayo y le mintió al mundo”, añadió el integrante de la Asamblea. 

Respecto a los efectos de la pastera, aseguró: “La vi con mis propios ojos. La contaminación se hizo evidente en muchas oportunidades. La contaminación diaria de Botnia, por las condiciones climáticas de ciertos días, se hizo evidente a simple vista. Estamos hablando de enero y febrero de este año cuando hubo mal olor intenso, el humo que invadió toda la ciudad, la macha blanca que tenía hidrocarburos y tolueno que salieron a decir que eran algas, que en el caso que se produzcan ellos también son responsables”. 

También “la explosión que hubo en Botnia que rompió los vidrios, que está documentado, también te muestra su peligrosidad”, agregó.

• Tercer día de audiencia 

“Han violado el Estatuto del río Uruguay, no una vez sino en reiteradas oportunidades. Están documentadas 14 o 15 violaciones”, contó Fritzler. 

Y concluyó: “La defensa del Uruguay, ya que recurren a este tipo de situaciones como las declaraciones del presidente en Estados Unidos, me parece que es muy pobre. Si tienen que tener este tipo de recursos como para equilibrar la balanza, es decir, todo lo que está diciendo Argentina que está seriamente comprobado y documentado y presentado en forma, me parece que es un recurso bajísimo”. (APF.Digital) 

http://www.apfdigital.com.ar/despachos.asp?cod_des=133534
CONFLICTO BINACIONAL 

¿Qué piensan los argentinos de Botnia? 

Un sondeo reveló que existe amplio respaldo al reclamo que plantean los ciudadanos de Gualeguaychú contra la pastera finlandesa

﻿Un sondeo que publicó este miércoles Clarin.com revela que existe, al menos entre los lectores del portal de noticias, una amplia aceptación al reclamo que llevan adelante los ciudadanos de Gualeguaychú, contra la pastera finlandesa Botnia. 

En una pregunta cerrada se les consulta a los lectores: 

“Según Uruguay, Botnia no contamina: ¿Sigue apoyando el reclamo de los asambleístas de Gualeguaychú?”. 

La opción de respuesta 

“Sí, como siempre” obtuvo la mayor adhesión con 3.711 votos (60,4%); 

“Nunca los apoyé” fue respaldada por 1.792 (29,2%); 

la alternativa menos votada es 

“No, no ya no los apoyo” con 636 (10,4%) adhesiones. 

Cabe destacar que la encuesta puede variar, ya que la misma aún no fue cerrada en el portal argentino.
http://www.observa.com.uy/Actualidad/nota.aspx?id=85796
ENCUESTA!!!
Mas de 8400 votos y se mantiene el 60% . . . 

Según Uruguay, Botnia no contamina: ¿Sigue apoyando el reclamo de los asambleístas de Gualeguaychú?

· Sí, como siempre

· No, no ya no los apoyo

· Nunca los apoyé

http://www.clarin.com/
Argentina/Uruguay

Argentina niega haber dado su consentimiento a la construcción de la papelera Botnia

BUENOS AIRES, 16 Sep. (EUROPA PRESS) - 

   Argentina negó hoy ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya (CIJ) que hubiese dado su consentimiento al Estado uruguayo para construir la planta de celulosa Botnia e incumplir con el Estatuto del Río Uruguay de 1975, base de la disputa entre ambos países.

   "En ningún momento las partes acordaron no aplicar el Estatuto", aseguró un especialista vinculado a la defensa, citado por la agencia de noticias argentina Télam. 

   "Uruguay pretende afirmar que hubo un consentimiento de Argentina a la violación del artículo 7 del Estatuto", aseguró el especialista en derecho internacional de la Universidad de Ginebra Marcelo Kohen, al defender la posición de Argentina en la segunda audiencia oral en el juicio por la planta finlandesa. 

   El citado artículo hace referencia a que la parte que proyecte obras que puedan afectar la "navegación, el régimen del río y la calidad de sus aguas", deberá comunicarlo a la Comisión Administradora del Río Uruguay (CARU), organismo encargado de determinar si el proyecto puede producir perjuicio sensible al otro. 

   "En ningún momento las partes acordaron no aplicar el Estatuto de 1975, tal como afirma Uruguay. Es evidente que no ha sido así", subrayó el especialista. "Refutaré la pretensión del Estado uruguayo de que las partes se han puesto de acuerdo para la construcción de las pasteras", afirmó Kohen al inicio de su intervención. 

   Según explicó, durante las dos reuniones del CARU en las que Argentina condenó la entregas de autorizaciones para construir la española Ence, que quedó fuera del conflicto por su decisión de cambiar la localización de la planta, y la finlandesa Botnia, "ningún miembro de la delegación uruguaya afirmó que las partes hubieran salvado los obstáculos para llegar a un acuerdo para la construcción de las pasteras". 

   Por otro lado, Kohen sostuvo también que "Uruguay quiere hacer creer que las negociaciones paralelas pueden sustituir los procesos previstos en el Estatuto". "Si las negociaciones directas llevadas a cabo entre octubre de 2003 y mayo de 2006", hubiesen conducido a un acuerdo, éste "no sustituye las obligaciones hacia el Estatuto", expresó el especialista. 

   "Nosotros hemos demostrado la inexistencia de los pretendidos acuerdos, entre las partes", indicó, para luego añadir que "los argumentos desarrollados por Uruguay para justifica su comportamiento ilícito no tienen fundamento jurídico". Kohen insistió asimismo en que "la posición argentina es diametralmente opuesta a los argumentos expuestos a la Corte por Uruguay" sobre la existencia de un consentimiento para la construcción de Botnia y Ence. 

   "Uruguay ha intentado imponer a Argentina la construcción de dos plantas en la rivera izquierda del río compartido, sustituyendo el procedimiento establecido en el Estatuto", concluyó.

http://www.europapress.es/internacional/noticia-argentina-uruguay-argentina-niega-haber-dado-consentimiento-construccion-papelera-botnia-20090916183841.html
miércoles 16 de septiembre de 2009

AFICHE DE FRAY BENTOS EN CONTRA DE BOTNIA 

Por la vida ! - 16/09/2009

DESPIERTA FRAY BENTOS, DESPIERTA !

Nuevamente el pueblo silencioso de Fray Bentos se manifiesta contra las pasteras.

http://elojodelarazon.blogspot.com/2009/09/afiche-de-fray-bentos-en-contra-de.html
En La Haya, la Argentina niega haber dado su consentimiento para la construcción de Botnia

En el marco de la tercera jornada de audiencias ante la Corte Internacional, los expertos de la Argentina sostuvieron además que Uruguay debía consultar a las poblaciones afectadas antes de autorizar la construcción de la pastera
Ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya, la Argentina rechazó hoy el argumento de que dio su consentimiento a Uruguay para construir la pastera Botnia e incumplir con el Estatuto del Río Uruguay de 1975. 

Durante la tercera jornada de audiencias ante la corte, los expertos de la Argentina sostuvieron además que Uruguay tenía que consultar a las poblaciones afectadas por las pasteras antes de autorizar su construcción. También acusaron al país vecino de presentar los Informes de impacto ambiental a destiempo, cuando la decisión sobre Botnia ya había sido tomada. 

"Uruguay pretende afirmar que hubo un consentimiento de la Argentina a la violación del artículo 7 del Estatuto", afirmó el especialista en derecho internacional Marcelo Kohen. 

El artículo 7 hace referencia a que la parte que proyecte obras que puedan afectar la "navegación, el régimen del río y la calidad de sus aguas" deberá comunicarlo a la Comisión Administradora del Río Uruguay (CARU), órgano encargado de determinar si el proyecto puede producir perjuicio sensible al otro; según consigna Télam. 

"En ningún momento las partes acordaron no aplicar el Estatuto de 1975, tal como afirma Uruguay. Es evidente que no ha sido así", subrayó el especialista. 

"Uruguay quiere hacer creer que las negociaciones paralelas pueden sustituir los procesos previstos en el Estatuto", agregó. 

Poblaciones afectadas. La especialista en derecho internacional Laurence Boisson acusó a Uruguay de presentar los Informes de impacto ambiental después de haber autorizado la construcción de Botnia, sin haber consultado a las poblaciones afectadas, como establece la normativa internacional. 

"Consultar a los afectados por el proyecto es un paso básico en la elaboración de Informes de impacto ambiental", explicó Boisson. 

Audiencias. La Argentina expuso hoy sus argumentos en la tercera y anteúltima jornada de audiencias. La semana próxima será el turno de Uruguay; y en la tercera y última ronda, que será el 2 de octubre, ambos países tendrán dos días para rebatir los argumentos del otro antes de que el juicio quede visto para sentencia. 

http://www.lanacion.com.ar/nota.asp?nota_id=1175295
Botnia: Argentina aseguró que no dio su aprobación para la instalación
Chacas - ‎hace 2 horas‎
Kohen señaló que "durante las dos reuniones de la CARU, durante las cuales la delegación argentina condenó las entregas de los permisos a ENCE ya Botnia, ...
Argentina negó haber dado su consentimiento para la construcción ...
Télam - ‎hace 8 minutos‎
Según explicó, durante las dos reuniones del CARU en las que Argentina condenó las autorizaciones para construir ENCE y Botnia, "ningún miembro de la ...
La Iglesia también dictará un undécimo mandamiento, que se le había olvidado al Señor: 

"Amarás a la naturaleza, de la que formas parte".

(El derecho de soñar - Por Eduardo Galeano - Escritor Uruguayo )
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